
16452 19 noviembre 1968 B. O. del E.-Núm. 278 

Geografía, de Oviedo, La Laguna y Valencia (2.a), 
Gramática general y Crítica literaria, de La Laguna y San

tiago. 
Gramática histórica de la Lengua española, de Granada y 

Santiago. 
Historia de América, de Valladolid. 
Historia de América e Historia de la Colonización española, de 

Sevilla. 
Historia Antigua Universal y de España, de Murcia y Santiago. 
Historia del Arte español, de Sevilla. 
Historia del Arte medieval árabe y cristiano, de Madrid. 
Historia contemporánea, de La Laguna. 
Historia de España, de La Laguna. 
Historia de España antigua, de Madrid. 
Historia de la Lengua y Literatura francesas, de Murcia. 
Historia de la Lengua y de la Literatura españolas y Literatu-

ra universal. de La Laguna (La y 2."). 
Historia de las Literaturas románicas, de Murcia. 
Historia universal, de Madrid. 
Lengua árabe y árabe vulgar, de Barcelona (2.>). 
Lengua españOla, de Madrid. 
Lengua y Literatura árabes, de Madrid y Sevilla. 
Lengua y Literatura griegas, de Valladolid. 
Lengua y Literatura hebreas, de Barcelona. 
Lengua y Literatura latinas, de Valencia. 
Paleografía y Diplomática, de Valladolid. 

Facultad de Medicina 

Anatomia descrtptíva y topográfica y Técnica anatómica, de 
Santiago y Salamanca (La). 

Fisiología general y Química biológica y Físiologia especial, de 
Valencia. 

Obstetricia y Ginecología, de Salamanca. 
Patología general y Propedéutica clínica. de Salamanca. 
Psiquiatría, de Sevilla. 
Terapéutica física, de Granada. 

Facultad de Veterinaria 

Bacteriología e Inmunología, de Madrid. 
Bromatología e inspeccíón de mataderos, de Ovíedo (León) y 

Sevilla (Córdoba). 
Histologia y Anatomia patológica, de Oviedo (León). 
PatOlogía quirúrgica, Cirugía y PodOlogía. Obstetricia y Pato

logía de la reproducción, de Oviedo l León) . 

RESOLUCION de la Escuela de Ingeniería Téc
nica Industrial de Béjar por la que se convoca a 
los aspirantes admitidos a las plazas qUe se tndi
can de Maestros de Taller o Laboratorio vacantes 
en esta Escuela. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la orden 
de 26 de junio último (<<Boletín oficial del Estado», de 12 de 
julio) por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
vacantes de Maestros de Taller o Laboratorio de Escuelas Téc
nicaS se pone en conocimiento de los señores opositores adnli
tidos' a las plazas de Maestros de Taller o Laboratorio, vacantes 
en esta Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar, que 
a continuación se relacionan, que la presentación y entrega de 
cuestionarios fijados en la norma VI de la Orden de convoca
toria tendrá lugar en los locales de la Escuela de Ingeniería 
Técnica Industrial de Béjar (Zúñiga Rodríguez, 27). 

Taller de Máquinas Eléctricas, día 2 de diciembre, a las 
nueve horas. 

Laboratorio de «QuimiClt General», dia 9 de cticiembre, a las 
nueve horas. 

Laboratorio de «Física y Termotecnia», día 13 de enero, a las 
nueve horas. 

Laboratorio de «Ensayo y Tratamiento de Materiales», día 
20 de enero, a las nueve horas. 

Laboratorio de «Metrotecnia», día 27 de enero, a las nueve 
horas. 

Taller de «Construcciones Metálicas», día 3 de febrero, a las 
nueve horas. 

Taller de «Forja y Fundición», día 10 de febrero, a las nueve 
horas. 

Béjar, 22 de octubre de 1968.-El Director, V. Dotninguez. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposl.Czon 
de ia plaza de Profesor adjunto de "Historia Uni
versal Moderna» de la Facultad de Filosofia y te· 
tras de la Universidad de Madrid por la que se 
convoca al único opositor admitido. 

Se convoca al único opositor admitido a. la adjuntia núme
r" 25, adscrita a la disciplina de «Historia Universal Moderna», 

vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, para hacer su presentación a las diez cuarenta y 
cinco de la mañana del día dos de diciembre del actual año 
1968, en el Seminario de Historia Moderna de la referida Fa
cultad (Ciudad Universitaria). 

Madrid, 6 de noviembre de 19'68.-El Presidente del Tribunal, 
Vicente Rodrlguez Casado. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposíción 
de la plaza de Profesor adjunto de "Pediatría y 
Puericultura» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca por la que se convoca 
a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores opositores admitidos para tomar 
parte en el concurso-oposición convocado por Orden ministeria.l 
de 8 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), para 
proveer la plaza de Profesor adjunto adScríta a las enseñanzas 
de «Pediatría y Puericultura», de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, para el día 3 de diciembre pró
ximo, a las diez de la mañana, en la biblioteca del edificio de 
Servicios Docentes Clínicos (Espejo, número 1), a fin de dar 
comienzo a los ejercicios del concurso-oposición. 

Salamanca, 29 de octubre de 1968.-El Presidente del Tribu
nal. A. Garcia Pérez. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesar adjunto de «Derecho mer
cantil» (segunda adjuntfa) de la Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla por la que se 
convoca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores opOSitores admitidos al concurso
oposición anunciado por Orden ministerial de 18 de abril de 
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), para la provisión de 
una plaza de Profesor adjunto. vacante adscrita a la cátedra 
de «Derecho mercantil» (segunda ¡¡,djuntía), de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla, para él día 5 de diciem
bre próximo, a las nueVe de la mañana, en el Seminario de De
recho Mercantil, a fin de da comienzo a los ejerciCiOS de dicho 
concurso-oposición, 

Sevilla, 31 de octubre de 1968.-El PreSidente del Tribunal, 
Manuel Olivencia Ruiz. 

l\'1INISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 14 de noviembre de 1968 por la que se 
anuncia convocatoria para cubrir 55 plazas de Ca
balleros Cadetes del Arma de Aviación (Servicio 
de Vuelo). 

Con arreglo a lO dispuesto en los Decretos de 28 de jul10 
de 1943, 16 de enero, de 1953, 7 de septiembre de 1954, 24 de 
septiembre de 1964 y" 6 de abril de 1968 (<<Boletín Oficial del 
Estado» números 216, 22, 254, 244 Y 95, Y «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» números 94, 9, 105, 123 Y 48, respectiva
mente), se convoca oposición para cubrir 55 plazas de Caba
lleros Cadetes de! Arma de Aviación (Servicio de Vuelo), 

Articulo 1.0 El mgreso en la Academia General del Aire 
será por oposición entre el personal que reúna las condiciones 
siguientes: 

1.1. ser español, hijo legítimo o legitimado, con aptitud 
fisica y desarrollo proporcionado a su edad y buen concepto 
moral. 

1.2. H!\ber superadO la prueba de madureZ del Curso Pre
universitario. 

1.3. Todos los aspirantes deberán ser solteros o viudos sin 
hijos. 

1.4. El limite máximo de edad será no tener cumplidos los 
veintiún afios el 31 de diciembre del afio en que se celebre el 
examen-oposIción, con las siguientes excepciones para. dicho 
límite: 

1.4.1. Hijos del personal de los tres Ejércitos, veintidós años. 
1.4.2. PlaZas de gracia, veinticuatro aftos. 
1.5. Los aspirantes que tengan menos de veintiún años y 

no estén emancipados deberán contar con el consentimiento 
del padre o, en su defecto, de la madre, o, por falta de ambos, 
del tutor, con autorización en este último caso del consejo de 
familia. 
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Art. 2.° La docU'lllentación común que deberán presentar lOS 
aspirantes a ingreso, antes de finalimr . la fecha de presenta· 
ción de Instancias, será la siguiente: 

2.1. Certificación literal (no extracto) del acta de naci· 
miento en concepto de hijo legítimo o legitimado. debidamente 
legalizada por el ColegiO Notarial, Juez de Primera Instancia 
o Ministerio de Asuntos Exteriores, según las circunstancias, 
cuando la residencia del aspirante fuese distinta de aquella 
en que se halle situada la Academi'a. 

2.2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía. 

2.3. Certificado de buena conducta moral y social, expedida 
por el Gobernador civil de la respectiva provincia o por ia 
Dirección General de Seguridad para los residentes en Madrid. 

2.4. Certificación de haber superado la prueba de madurez 
del Curso Preuniversitario. 

2.4.1. ExcepCionalmente, en casos justificados, este certifica
do podrá presentarse el día anterior al del reconocimiento 
médico. 

2.5. Certificación de soltería o de ser viudo sin hijos. 
2.6. Testimonio expedidO por el Secretario con el visto bue

no del Juez del domicilio o acta notarial en que conste el 
consentimiento familiar para el ingreso en la Academia; caso 
de haUarse sometido a tutela, deberá aportar, además, certifi
cación del Registro de Tutelas en que conste tal circunstancia. 
Los menores emancipados deberán presentar la oportuna cer
tificación del Registro Civil que acredite esta circunstancia. 

Con arreglo a lo dispuesto en el articUlo 35 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Intervención del Aire, aprobado por 
Decreto número 156/1964, de 16 de enero (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 29 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 16), los Interventores militares están facultados para 
legitimar las firmas puestas en cualquier documento, militar 
o civil, q1l'e haya de surtir efecto en Dependencias militares. 

Art. 3.0 Disfrutarán del beneficio de ingreso, con plaza de 
gracia, en la Academia General del Aire, previo examen de 
suficiencia, sin ocupar plaza. los hijos de Laureados de San 
Fernando y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos, 
de la GUardia Civil y de la Policía Armada profesionales, de 
complemento, honoríficos o militarizados muertos en campa.fia 
o en acto de servicio o de sus resultas. 

Art. 4.° Los Suboficiales y eventualmente los Cabos prime
ros de las distintas Armas y Cuerpos de este Ejército que

f 
es

tando en actividad, quieran presentarse a examen para e in
greso en la Academia General del Aire y no tengan las condi
ciones generales que se especifiquen en los artículos anterio
res, 10 podrán hacer con las siguientes: 

4.1. No tener cumplidOS los veinticinco años el día 31 de 
diciembre del año en ql.¡'e se celebra el examen-oposición. 

4.2. Certificado de haber cursado con validez académiCa y 
sin dispensa de escolaridad seis cursos de Bachillerato. 

4.3. Relevante espíritu militar y reconocida corrección de 
conducta, acreditados por el Jefe correspondiente. 

4.4. Los Cabos primeros deberán tener más de un año de 
servicio ininterrumpido desde su ascenso. 

4.5. Para los Suboficiales se tendrá en cuenta la Ley de 
13 de noviembre de 1957, relativa a matrimonios militares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 5.° Los opositores a ingreso en la Academia General 
del Aire que hayan aprobado en convocatorias anteriores las 
pruebas correspondientes al primer grupo, podrán concurrir a 
convocatorias sucesivas, con arreglo a las condiciones de estu
dio y edad establecidas cuando realizaron el examen. 

5.1. En cuanto se oponen a 10 expuesto en los artlculos an
teriores por Decreto número 3057/1964, de 24 de septiembre 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 244 y «,Boletln Oficial 
del Ministerio del Aire» número 123), quedan derogados los 
Decretos de 12 de septiembre de 1945 (<<Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 218) y los de 28 de julio de 1943, 
16 de enero de 19,53 y 7 de septiembre de 1954 (<<Boletln Oficial 
del Ministerio del Aire» números 94, 9 Y 105. respectivamente). 

Art. 6.0 De la admtslón al concurso.-Los aspirantes promo
verán instancia al Coronel Director de la. Academia. General 
del Aire, Sección Convocatoria de Ingreso, San Javier (Murcia), 
solicitando Su admisión al concurso. Dicha instancia se ajus
tará al modelo que se incluye al final de la. presente Orden 
y será acompafiada de seis fotografías iguales y actualizadas 
del interesado, tamaño carnet, hechas de frente y descubierto; 
al respaldo de cada fotografía figurará el nombre y apel11dos 
del aspirante. . 

6.1. El plazo de adlnisi6n de instancias terminará a los 
treinta días hábiles, contados desde la fecha de la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

6.2. No serán admitidas las instancias que lleguen fuera 
del plazo señalado, estén insuficientemente reintegradas o no 
se ajusten al modelo reglamentario. 

6.3. Los ~pirantes que pertenezcan a alguno de los tres Ejér
citos cUrsarán sus instancias por conducto reglamentario direc
tamente al Coronel Director de la ACademia General del Aire. 

6.4. Los beneficiarios de ingreso y los de ingreso y perma
nencia acompañarán copia de la Orden de concesión de tales 
beneficios. 

6.4.1. Los huérfanos y los hijos de Caballeros Laureados de 
San Fernando, documento que acredite dicho extremo. 

6.4.2. Los beneficiarios de familia numerosa, certi,ftcado 
acreditativo de la posesión del titUlo y renovación o fotocopia 
de dichos documentos. 

Los Jefes de Cuerpo acompañarán informe reservado del 
aspirante sobre su conducta y espíritu militar, copia de la 
hOja de serVicios o filiación y de la hoja de hechos o de C8<>
tigos. 

Toda la documentación será reintegrada con arreglo a la 
Vigente Ley del Timbre. 

Art. 7.0 Solicitud de beneficios.-Se hará por los interesa
dos con la antelación debida, dirigiendo las correspondientes 
instancias al Director de Enseñanza, Ministerio del Aire, acom
pañando, según los casos, los documentos siguientes: 

7.1. Hijos de LaUTeados de San Fernando, copia de la Orden 
por la que fué concedida al padre la alta recompensa. 

7.2. Hijos de militares fallecidos en alguna de las circuns
tancias citadas en el artículo tercero, copia literal del acta, de 
nacimiento del aspirante, certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o autoridad militar del punto donde radique la docu
mentación del padre, en el que se haga constar la fecha del 
fallecimiento, lugar y circunstancias en que falleció o recibió 
las heridas por las que murió, nota de la Orden por la que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar concedió la correspon
diente pensión de viudedad y orfandad. con expresión del «Dia
rio Oficial del Ministerio del EjércitOl) en qUe se p,Ubl1c6. 

Art. 8.0 Derechos de examen.-Los aspirantes satisfarán a 
la Academia General del Aire, Sección Convocatoria de Ingre
so, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 300 pe
setas en el momento de la presentación de las instancias. Esta 
cantidad podrá ser hecha efectiva, ad~más de por abono di
recto, mediante giro, consignando en la instancia fecha, número 
del giro y lugar de la imposición, debiendo figurar siempre 
como remitente el aspirante. 

8.!. Quedan exentos de este pago: 
a) Los huérfanos de militares de los Ejércitos del Aire, 

Tierra y Mar, Guardia Civil y Policía Armada. 
b) Los hijos de Caballeros Laureados de San Fernando. 
c) Las clases de tropa en activo procedentes de al!stam~en. 

to forzoso o voluntario, estos últimos con dos afios de serViciO 
en filas como mínimo, referidos a la fecha de expiración del 
plazo sefialado I?ara la presentación de instancias. 

d) Los acogIdos a los beneficios de familia numerosa de 
segunda categorla o de honor. Los de primera categoría. abo
narán el 50 por 100 de los derechos de examen. 

e) Los que tengan reconocido el derecho a ocupar plaz'a 
de gracia. 

Art. 9.° Programas.-Los programas de examen son los pu· 
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» número 225, de 
20 de septiembre de 1965, y en el «Boletín Oficial del Mínis
terio del Aire» número 114, de 23 del mismo mes y año. No se 
considera preceptiVO texto alguno para el estudio de las mate
rias Objeto del examen y solo a título de guía se cita la biblio
grafía que facilita el est1l'<Üo de los programas. En esta bibllo
grafía se incluye la obra «Geometría analftica y curvas Planas»! 
de Antonio Hernández López (Orden de la Presidencia .de 
Gobierno de 31 de diciembre de 1966, «Boletln Oficial del Es
tado» número 13 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» 
número 7, de 1967). 

Art. 10. Relación de admitidos y exclutdos.-Terminado el 
plazo de presentación de instancias se publicarán oportuna
mente las listas de aspirantes admtidos y excluidos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire», con indicación del día y hora en que aquéllos hayan 
de efectuar su presentación en la Academia General del Aire. 
La relación de admitidos se hará por orden alfabético de ape
llidos, determinándose la letra correspondiente al primer día. 
de presentación mediante sorteo público en la mencionada 
Academia. 

La Academia comunicará a los admitidos el número de or
den, día, hora y lugar de presentación a la oposición y a loa 
no admitidos las razones que motivaron su exclusión. 

Los exámenes comenzarán en la primera decena del mes 
de junio de 1969. 

Art. 11. Tribunales de examen.-Designados los miembros 
que han de compone:r los Tribl.l'Ilales, se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Min1s
terio del Aire» la composición de los mismos. 

Art. 12. De los exámenes y resultados.-El conjunto de la 
opOSición constará de las sigUientes pruebas: 

!. Reconocimiento médico. 
Z. Examen psicotécnico. 
3. Pruebas de aptitUd física. 
4. Idiomas (inglés o francés). 
5. Física. 
6. Análisis matematico y Geometr!a analítica. 
7. Géometrla. y Trigonometría. 
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12.l. Todas las pruebas son eliminatorias, excepto la núme
ro 2 que es informativa. A partir de la tercera, serán objeto 
de calificación, a efectos de la puntuación definitiva, para es
calafonar los aspirantes no eliminados. 

Los opositores que en cOOa una de ellas no tengan la callo 
ficactón estimada como minima suficiente serán elimitados por 
el Tribunal, que levantará actas en las que constarán las puno 
tuaciones alcanzadas o la palabra «eliminado». 

12.2. En todo ejerCicio escrito será Objeto de valoración la 
claridad de expresión y presentación, así como la ortografía 
y caJigrafia puestas de manifiesto por los aspirantes, garanti· 
zándose el anónimo de los opositores en la calificación de los 
ejerciciOS. 

12.3. Las pruebas 4, 5 6 Y 7 serán realizadas por los aspl 
rantes en tandas únicas. 

12.4. Obtenida la puntuación definitiva como consecuencia 
de las parciales. la Jefatura de Enseñanza de la Academia es
calaionará los aprobados y publicará, previa aprobación por 
la superioridad la lista de los que han obtenido plaza. 

12.5. En caso de igualdad de puntuación, se aplicarán la~ 
siguientes normas: 

a) Entre dos militares, se antepondrá el de mayor gradua-
ción, o el más antiguo si son del mismo empleo. 

b) Entre militar y paisano, el militar. 
c) Entre dos paisanos, el hijo de militar. 
d) En igualdad de condiciones. el de mayor edOO. 
12.6. Los aspirantes con derecho concedido a plaza de gra

cia que hayan · obtenido la calificación mínima de suficiencia 
o superior en cada una de las pruebas obtendrán puesto en 
la Promoción y serán intercalados con su puntuación corres
pondiente, pero sin cubrir ninguna plaza de las anunciadas 
en la ' convocatoria_ 

12.7. El resultado de lOS exámenes será inapelable y se de· 
jará sin curso cualquier solicitud que se presente a titulo de 
propuesta o súplica de nuevo examen. 

Art. 13. Nombramiento de Caballeros Cadetes.-Se hará por 
pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletin 
orillal del Ministerio del Aire». 

Art. 14. Desarrollo de las pruebas.-Las tres primeras se 
realizarán por el orden más conveniente a las necesidOOes de 
ia organizac.on de la convocatoria. 

14,.1. Reconocimiento médico.-Deberán superarse ias «Nor· 
mas para el examen y calificación médica del personal del 
Ejército del Aire», aprobadas por Orden de 7 de Julio de 195<> 
(<<Boletln Oficial del Ministerio del Aire» número 82), y Orde
nes ministeriales números 1632 y 1633/65, de 22 de julio (<<Bo
letin Oficial del Ministerio del Aire. número 89), 

14.1.1. Las oal1f!caciones serán : 
Apto. 
No apto circunstancial. 
No apto definitivo. 
14.1.2. Para realizar las diferentes pruebas de los exámenes 

será necesaria la calificación de «Apto», 
14.1.3. La calificación de «No apto circunstancial» será apli

cada de manera excepcional a aquellos aspirantes que por cau
sas tempOrales y justificadas o apreciadas por el Tribunal mé· 
dico en el momento del reconocimiento no superen alguno de 
los cuadros que se exigen, pero en ninguna forma vulneren 
la plenitud o perfección física que se busca. Se refiere a enfe:
medad y procelKJ reversible o circunstancias pasajeras. 

Los asl ,alificados no podrán continuar los exámenes en 
curso, pero sí podrán solicitar sucesivas convocatorias. 

14.1.4. La calificación de «No apto definitivo» elimina en 
la presente convocatoria y sucesivas. 

14.1.5. Si el aspirante, al ser reconocido, presentase enfer
medOO o defecto físico no incluído taxativamente en el cuadro 
de exenciones y que a juicio del Tribunal médico le excluye8f' 
del ingreso en la Academia se declarará «No apto definitivo». 
fundamentando el fallo en escrito razonado. 

14.2. Examen pslcotécnico.-Tendrá carácter informativo 
para determinar las aptitudes fisico-psíquicas de los opositores. 

14.3. Pruebas de aptitud fis!ca.-Comprenderán los ejerci
cios sigUientes, con arreglo al programa. que figura en el anexo 
número 1. 

a) Saltos sobre aparatos y equlllbrio. 
b) Tabla gimná.stica. 
c) Pruebas atléticas y natación. 
14.3.1. Durante ia prueba de aptitud física, un Médico aiec

to al Tribunal atenderá a las incidencias de la misma para 
reconocer a todos aquellos que, a julcieio del Tribunal, reac
oionen anormalmente al esCuerzo reaI1Za<io para la ejeCUCión 
del ejerciCiO. 

Si al realizar algún esfuerzo se lesiona un opositor será 
reconocido por el Médico, el cual decidirá si está en condicio
nes de continuar. En caso negativo pasará a la tanda de inci
dencias o última tanda. 

Esta prueba de aptitud física deberá practicarse en su tota
lidOO en cada convocatoria, calificándose en función del núme
ro de puntos ob~ld08. 

Al comenzar esta prueba, toQ.o opositor deberá e~tar en per
fectas condiciones físicas En caso contrario, solicitará del 
Tribunal el correspondIente reconocimiento médico. 

14.4. Las pruebas 6 y 7 constarán cada una de un examen 
práctico (problemas) de una duración de seis horas, dividido 
en dos partes. y otro teórico-escrito de tres horas. 

14.5. La prueba 5 será como las dos anteriores, pero el 
examen práctiCO (problemas) sólo tendrá una duración de tres 
horas. 

14.6. Idiomas.-El examen consistirá en redactar, en el pla
~ máximo de una hora. la traducción completa al español 
de un párrafo que no contenga modismos. tecnicismos ni abre
viatura!>. 

14.6.1. Los aspirantes que hubieran aprubado esta prueba 
en anteriores convocatorias no tendrán obligaCión de efectuarla 
y, para la puntuación definitiva se les dará la calificación 
minima de suficiencia. 

Los que voluntariamente quisieran realizarla de nuevo ob
tendrán la calificación correspondIente a sus conocimiento,; 
calificación que no podrá ser inferior a la mínima de suficien
cia por no ser esta prueba eliminatoria para ellos. 

Art. 15. De 'la incorporación y otras vicisitudes académicas. 
Los Caballeros COOetes de nuevo ingreso en la Academia Ge
neral del Aire efecttlarán su presentación en la misma en la 
fecha que se les señale mediante el oportuno comunicado y 
provistos de los efectos de uniforme y equipo que la Direceión 
de la Academia les prevendrá en su momento. 

El viaje de incorporación a la Academia desde el punto 
donde tengan fijada su residencia lo harán por cuenta del 
Esta.<:lo. 

El Caballero COOete que no efectúe su mcorporación a la 
Academia el día prefijado, sin justificar debidamente las cau
sas que se lo hubieran impedido, se entenderá que ha renun
ciado a la plaza obtenida, perdiendo todo derecho a ocuparla. 

Los Caballeros Cadetes, desde la fecha de su ingreso en 1a 
Academia, quedarán sometidos al Reglamento para el Régimen 
Interior de la misma. 

En virtud de lo dispuesto en el mencionado Reglamento, lO" 
Caballeros Cadetes procedentes de la ciase de paisano serán 
filiados. en el acto de su ingreso en la Academia, como solda
dos de segunda voluntarios sin premio y por tiempo indefinido, 
prestando en su día juramento de fidelidad a la Bandera. 

La vida del Cadete en la Academia será de internado. some
tido a un régimen esencialmente milit.ar. 

Por rtgido precepto de uniformidad, los Cabalieros COOetes 
no ostentarán sobre el uniforme divisa alguna del empleo pro
piO o circunstancial, sin más excepciones que las correspon
dientes a los que, por su aplicación e intachable conducta. 
fueran nombrados Galonistas. 

Art. 16. Duración de los estudios en la Academia.-El plan 
de instrucción será de cuatro cursos. Terminados con aprove
chamiento los dos primeros, los Caballeros Cadetes serán nom
brados Alféreces Alwnnois y, finalizados sus estudios, serán 
promovidos a Tenientes del Arma de AviaCión, ingresando en 
su Escala por el orden de puntuación alcanzOOa y colocándose 
a continuación del último Teniente que figure en la misma. 

Art. 17. De los haberes, gratifICaciones, pensiones y otros 
beneficios.-Los Caballeros Cadetes del Arma de Aviación, Ser
vicio de Vuelo, devengarán. OOemás de su haber como sOldOOos, 
la gratificación de vuelo correspondiente a su categoría. 

Los haberes, pensiones y otros beneficios que corresponde 
percibir a los Caballeros Cadetes en qUienes concurran especia
les circunstancias ~n los sigUientes: 

a) Los Oficiales y Suboficiales de Complemento, asi como 
los procedentes de la M1licia Aérea Universitaria que ingresen 
en la Academia, percibirán los devengos de su empleo, sin de
recho a gratificaciones Que no tengan carácter permanente, 
ni a pensión acOOémica. 

Los Suboficiales profesionales tendrán derecho, además, al 
abono del importe del equipo de Alwnno con cargo al presu
puesto del Ministerio del Aire. 

Los Suboficiales o clases de tropa especialistas que se en
cuentren en servicio activo cuando hagan su ingreso en la Aca
demia y disfruten con carácter permanente gratificaciones o 
premios por su especialidad, seguirán disfrutando de las mis
mas durante su permanencia en la Academia. 

b) Las clases de tropa procedentes de alistamiento forzoso 
o voluntario. con más de dos años de servicio en fiJas en la 
fecha de su incorporación a la Academia, pensión diaria de seis 
pesetas, percibiendo OOemás los haberes de su clase. Tendrán 
derecho al equipo de Alumno con cargo al presupuesto del 
Ministerio del Aire. 

Las clases de tropa procedentes de alistamiento forzoso o 
voluntario, con menos de dos años de servicio en la fecha de 
su incorporación a la Academia, conservarán los devengos de 
sus respectivos empleos de carácter permanente. 

Los comprendidos en este apartado b) en jos que concurra 
alguna o algunas de las especiales circunstancias que se especi
fican en los c), d) o e) sólo tendrán derecho al más ventajoso 
de los beneficios que en ellos se señalan. 

c) Los hijos de Caballero Laurea{\o de San Fernando, pen
sión diaria de 14 pesetas y el importe del equipo con cargo al 
presupuesto del Ministerio del Aire. 
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d) HU'érfanos de aVIador, militar o marino profesional o aS1-
milado y los huérfanos de aviador, militar o marino de como 
plemento, provisional u honorífico, muertos en campaña" pen
sión diaria de 14 pesetas, compatible con la pensión que reciba 
del respectivo Patronato y el importe del equipo, abonado con 
cargo al presupuesto del Ministerio del Aire. 

e) Hijos de General, Jefe, Oficial, Suboficial o asimilado, 
o del personal del Cuerpo Auxiliar Subalterno de los Ejércitos 
del Aire, Tierra y Mar, así como los del personal Auxiliar Civil 
Funcionario del Aire, pensión diari'a de seis pesetas y el im
porte del equipo de Alumno, con cargo al presupuesto del Mi
nisterio del Aire. 

n Todos los Caballeros Cadetes en el momento de alcan
zar el empleo de Alférez Alumno cesarán en el disfrute de la.<¡ 
pensiones y beneficios a que hacen referencia los apartados 
anteriores. 

Art. 18. Del importe del equipo, asistenCiaS, matrícula 11 
otros gastos.-Durante la primera decena del mes de septiem
bre y antes de su incorporación a la Academia, los Caballeros 
Cadetes remitirán por giro postal, figurando ellos mismos como 
remitentes, y como destinatario, el Teniente Coronel Jefe del 
Detall de dicho Centro, el importe del equipo (aproximadamen
te 25.000 pesetas), y como fianza, el importe de un trimestre 
de asistencias y matrícula, siendo este importe rebajadO en la 
cuantia de los haberes y pensiones que en ese trimestre les 
pueda corresponder. 

En el momento de su presentación en la Academia, antes de 
ser filiados, y como requisito indispensable para ello, habrán 
de presentar el resguardO del gir.o a que se refiere el párrafo 
anterior. 

18.1. Las cantidades a satisfacer por los Caballeros Cadetes 
serán: 

a) Por matrleulaacadémica, 125 pesetas mensuales. 
b) Por entretenimiento de material, 2'50 pesetas mensuales. 
c) Por lavado de ropa, 175 pesetas mensuales. 
d) Por usufructo de material, 150 pesetas mensuales. 
e) Por asistencias, 60 , pesetas diarias. 
f) Por calefacción. 100 pesetas mensuales. 
lS.1.1. Queda exento del pago por matricula académica el 

personal que se cita en el apartado S.l del articulo octavo. 
IS.2. Estas cantidades podrán ser modíficadas por la Direc

cción de Enseñanza cuando l'as circunstancias lo aconsejen. 

Art. 19. De los que causen baja en el Servicio de Vuelo o 
en la Academia.-Los que después de nombrados Caballeros 
Cadetes del Arma de Aviación revelen falta de aptitud para 
el servicio en Vuelo durante el primer año académico conti
nuarán en la misma Academia su formación con arreglo al 
plan de estudios que se determine para ' ser Oficial del Arma 
de Aviación de servicio de Tierra , o del Cuerpo de Intendencia 
del Ail'e, en la proporción que en cada caso se establezca. El 
orden de prelación para la elección d~l Arma , de Aviación del 
Servicio de Tierra o Cuerpo de Intendencia, vendrá dado por 
la calíficación obtenida en los exámenes de ingreso en la Aca
demia. 

Los que durante los restantes cursos académicos causen baja 
en el Servicio de Vuelo continuarán su formación con arreglo 
al plan de estudios establecido para ser Oficial del Arma de 
Aviac~ón, Servicio de Tierra. 

Al ser baja en la Academia por cualquier causa, quedarán 
en la situación militar que les corresponda Y se considerará 
rescindi<lo el compromiso para los procedentes de paisano. Todo 
el tiempo de permanencia en la Aoa<1emia se éonslderará cama 
de servicio en filas. 

Madrid, 14 de noviembre de 1965. 

Longitud Altura 

230 155 
225 150 
220 145 
215 140 
210 135 
205 130 
200 125 
195 120 
190 115 
1S5 ilo 
180 105 

El Ministro , encargado del Despacho, 
NIETO 

100 m . 3.000 m. 

11"0 S'30" 
12"2 10' 
12"6 U '30" 
13" 13' 
13"4 15'30" 
13"8 17' 
14"2 18'30" 
14" 6 2'!Y 
15" 21'30" 
15"4 23' 
1'5"8 24'30" 

ANEXO NUMERO 1 

Ejercicios que comprenden las pruebas de a.ptitud tísica 

Saltos sobre aparatos y equilibrio: 

a) Potro interior, sin trampolín. Altura ' 1,20 metros sobre 
el suelo. 

b) Voltereta sobre plinto, sin trampolin. Alt\lI"a 1,20 metros 
sobre el suelo. 

Estos saltos se realizarán : el primero,pasando las piern88 
entre las manos apoyadas en el potro sin pérdida de equilibrio 
en la calda; el segundo se podrá realizar indistintamente con 
o sin apoyo de manos. debiendo rodar la espalda a lo largo del 
plinto para salir por el extremo opuesto, también sin pérdida 
de equilibriO en la calda. 

c) EquilibriO sobre barra reglamentaria situada a dos me
tros sobre el suelo, con salto en profundidad. Este ejerciciO 
se realizará a ritmo de paso lento, recorriendo la barra E'n 
ambos sentido y debiendo terminarse con un salto en profun
didad al dar la orden el examinador. 

La no realización de alguno de estos ejerciCiOS en tres !,n
ten tos tendrá. carácter eliminatorio. 

Tabla gimnástica: 

Los aspirantes que no resulten eliminados en la prueba an
terior realizarán en grupo un.a tabla de gimnasia elegida por 
sorteo entre las cinco primeras del Reglamento de Educación 
Fisica. 

A cada aspirante se le atribuirá un total de 10 puntos, des
contándosele un punto por cada ejerciciO mal realizado. 

Pruebas atléticas y natación: 

En el cuadro que se incluye a continuación se establece la 
puntuación para cada una de las pruebas, cuya realización se 
indica: 

a) Salto de longitud, pies unidos (tres intentos) . 
Se realizará sin carrera y pies juntos, cayendo también con 

ambos pies. midiéndose la distancia entre la linea de salida 
y la ' huella más próxima originada por cualqUier parte del 
cuerpo. 

b) Salto de altura (tres intentos). 
Se realizará en estilo libre sobre listón. 
c) Recorrido de 100 y 3.000 metros. 
Las salidas se darán a las voces de: ¡A sus puesto.! ¡f>re-

parados! y ¡Ya; o señas de silbatos. 
d) Natación (estilo libre). 
e) Flexiones y extensiones de brazos. 

Se realizarán: 
l. Sobre barra.-Suspendidos, con las palmas al frente y 

separación igual a la de los hombros. Las flexiones se contarán 
desde la suspensión pura hasta que la viata alcance la parte 
central de la barra. 

2. Sobre el suelo.-Desde la posición de tendido prono, pal
mas apoyadas en el suelo y separadas a la. distancia de los 
hombros, dedos con las puntas dándose frente, se hará exten
sión completa de brazos, manteniendo cabeza, tronoo y p~r
nas en prolongación. 

Resumen: 
a) Saltos sobre aparatos y equilibrio (tres intentos). 
b) Tabla gimnástica. 
c) Pruebas atléticas y natación. 
Los opositores que no sean eleminados en la prueba a) de

berán totalizar un mínimo de 45 puntos en las b y c), teniendo 
en cuenta la adjudicaCión por el , Tribunal de cero a dos pun
tos atribuídos a la presentación (equipo, corrección, atención, 
etcétera) de cada aspirante. 

Flexiones de brazos 
50 m . natación Puntos 

Barra Tierra 

35" 11 17 11 
45" 10 ¡6 10 
55" 9 15 9 

1'05" S 14 8 
1'10" 7 13 7 
1'20" 6 12 6 
1'30" 5 11 5 
1'40" 4 10 4 
1'50" 3 9 3 
2' 2 S 2 
2'10" 1 7 1 

Para la aplicación de puntos correspondientes a marcas intermedias se tomarán los atribuidos a la inmediata inferior que 
figura en este cuadro de puntuaciones. 
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Fotografía 

(1) 

MODELO HE INSTANCIA 

(Anverso) 

Póliza. 
de dos pesetas. 

militares 

Póliza. 
de tres pesetas. 

paisanos 

Don (2) ........... .. ........ .. . .. .... .... . . . .. .. ....... .. ... . .... . .......... . . . .............. . .... . ................ . ............... ... desea tomar parte en la convo-

~atoria anunciada por Orden de ... ... de ... .... . .... ................... .. de 1968 para Ingresar en la A(:¡¡.demia General del Aire, a cuyo 

fin acompaña la documentación exigida (3). 

Circunstancias que concurren en el solicitante: 

Fecha y lugar de nacimiento: El día ... ... de ........................... de 19 ... .. . , en .... ......... ............ ..... (provincia .................. >. 

Es hijo de (4) ................................ .... .. ...... ..... de profesión (5) ........ .. ...................... , ep,tegoría ........ ............................ , y 

de (6) . ............................................... .. ..... .... , con residencia en (7) .. .... ..... .. .. . .............................. (provincia ........................ J. 

calle o plaza ........ .. ................... ...... ..... . , número ...... , piso ..... . 

F.esidencia eventual por estudios en .. ... .. .. ... .... .. .................. (provincia .... .. ................. .l, calle o plaza ........ .. .................... , 

número .. .. .. , piso .. ... . 

Fecha en que superó la prueba de madurez del Curso Preuniversltario (8) ..... . de .... .. ........ ...... ................ de 19 ..... . 

Fecha en que obtuvo el titulo de Bachiller Superior (9) .... .. de ........ ........ ................ ...... .... de 19 .... .. 

Condición (lO) .......................... .. .. 

Ejército a que pertenece ..... .. .... ................... , Arma o Cuerpo ... ..................................... .. 

(11) 
Fecha de ingreso ...... de ......... .. ................... de 19 ...... Procedencia (12) ' ...... 10 .............. . 

Empleo .......................... .. .... ....................... antigüedad en él .. ..................................... .. 

Destino 

Tiene concedidoR los beneficios de ingreso y permanencia como (13) .. ............................... . ........ , según Orden de ...... de 

...... ......... ... .............. .. ........ de 19 .. .... (<<Boletín Oficial del Mimsterio del Aire» número ...... ) y acompaña copia de la misma. 

Adjunta a la presente instancia los documentos a que hace referencia el articulo segundo de esta convocatoria. 

Aprobó el primer grupo de ingreso en la convocatoria (4) ....... .. ........ .. ......................... . 

Idiomas: Inglés .................. O Francés .................. U 
Desea exammarse de idiomas: Si No <15>' 

Ha remitido por giro postal número .. ....... , imPU'esto el dia ...... de .. ............................... de 1968, en .............................. , 

la cantidad de .............................. pesetas por derechos de examen. 

Esta exento total/parcialmente (16) del pago de derechos examen por (17) .............................. para lo que acompaña el 

correspondiente documento que lo acredita. 

Hace constar el sollcitante que no ha sido expuls1l.do de ningún Cuerpo del Estaqo ni Centro oficial de Enseñanza y es 

intachable su conducta moral y político-social. 

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años. 

(Lugar y fecha), ...... de de 1968 
(Firma y rúbrica) 

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA GENERAL DEL AIRE.-SAN JAVIER <MURCIA). 
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AcJaraciones al modelo de instancia 

(Reverso) 

Al dorso de la instancia se hará constar toda la documentación que se acompafia, de acuerdo :on lo prevenido para. cada 
caso en la convocatoria. 

(1) Una fotografía pegada o cosida y cinco cogidas con clips 'l escrito al dorso nombre y apellidOS. 

(2) Nombre y apellidos, con mayúsculas y sin abreviaturas. 

(3) Deberá acompañarse la documentación que especifica el artículo segundo de la presente convocatoria. 

(4) Nombre y dos apellidOS del padre. 

(5) Especifiquen situación del pa.dre los hijos de militar. 

(6) Nombre y dos apellidos de la. madre. 

(7) Bien detalla.da la de los pa.dres. 

(8) Para los que se les exige tener aprobado el Curso Preuniverstiuio. 

(9) Para los acogidos al apartado a) de las disposiciones tr:msltorias del Decreto número 3057/1964 (<<Boletin Oficial del Esta-
do» número 244 y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 123). 

(10) Paisano o militar. 

(11) S6lo para militares. 

(12) Profesional, de complemento o eventual. 

(13) Huérfano de guerra, hijo de Laureado. 

(14) Para lOs acogidos al aparta.do a) de las disposiciones transitorias del Decreto número 3007/1986. 

(15) Pa.ra aquellos que deseen mejorar nota. Tache lo que no le interese. 

(16) Tache lo que no le atañe. 

(17) Indique los motivos. 


